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Cebos envenenados.—Circular

En uso de las artibuciones que me 
están conferidas he acordado autori
zar a la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Calatayud 
para que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en las partidas de
nominadas “Algar”, “Cifuentes”, “Me- 
li”, “Ribota”, “Alburdea”, “Marcuera”, 
“Pietas”, “Media Vega”, “Sera M’uer- 
ta” y “Anchis”, de aquel término mu
nicipal, proceda al exterminio de los 
animales dañinos allí existentes.

Lo-que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 11 de mayo de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

* • ♦

.Núm. 2.321

En uso de las facultades que me 
están conferidas por la norma octava 
de la Orden-circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
13 de diciembre de 1956, a propuesta 
de la Jefatura Provincial del Servi
cio de Inspección y Asesoramiento 
de 1 a s Corporaciones Locales, he 
acordado sea satisfecha, en la cuan

tía que se detalla a continuación, la 
pensión siguiente:

Pensión de viudedad

D3 Ramona Oros Marqués, viuda 
del que fué Veterinario titular don 
Enrique Vidal de Buen, percibirá la 
pensión anual de 8.050 pesetas, con 
electos de L9 de mayo de 1962, más 
dos pagas extraordinarias, en relación 
con los datos que a continuación se 
detallan:

Ayuntamiento de Erla (7aragoza): 
al año 2.120 26 pesetas; al mes. 
176’68 pesetas.

Ayuntamiento de Valpalmas (Zara
goza): al año, 43’68 ptas.: al mes, 
3’64 pesetas.

Ayuntamiento de Alcorisa (Te
ruel): al año, 2 984’78 pesetas; al mes, 
248’73 ptas.

Ayuntamiento de Berge (Teruel): 
al año, 295’70 pesetas; al m s, pesetas 
24’55.

Ayuntamiento de Molinos (Teruel): 
al año, 995’62 pesetas; al me", pe:etas 
8296.

Ayuntamiento de Los Olmos (Te
ruel): al año, 384’35 pesetas; al mes, 
32*02 pesetas.

Ayuntamiento de Zaragoza: al 
año, 1.226’61 pesetas; al mes, pesetas 
102'23

Lo que hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento. ■

Zaragoza, 10 de mayo de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo " de Santayana

SI XION QUIMTA

Núm. 2.296

Excm . Ayuntamiento de Zaragoza

Por «cuerdo de la Muy Ilustre Co- 
mi ión Permanente de fecha 2 de ma
yo de )63, por Ja présente se convo
ca opo ción libre para la provisión 
de « na [ iza de ayudante de matarife, 
incremei ida con las vacantes que 
puedan p. ducirse hasta el momento 
de ser puL cada en el “Boletín Ofi
cial” de la , ovincia la constitución 
del Tribunal, ",mpre que hayan si
do dec'aradas pe ’a Excma. Corpora
ción, con arreglo • las bases y pro
grama que se publica a continuación:;

Bases

Primera. Es objeto de esta c> 'i- 
catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de una plaza de ayudante 
de matarife, dotada con el haber anual 
de 13.750 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 45 
el día en que, dentro del plazo hábil, 
se presente la solicitud, salvo los ca
sos comprendidos en el párrafo sép
timo del articulo 19 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
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el desempeño de la plaza. Para com
probar esta última condición se in
dicará a los aspirantes admitidos, 
previa citación individual, el dia y 
hora en que habrán de someterse a 
reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia muni
cipal.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pe
setas 130 en concepto de derechos de 
examen. .

Tercera. Las instancias, en lasque 
deberán manifestar expresa y deta
lladamente que reinen todas y cada 
una de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convo
catoria, deberán dirigirse al llustrí- 
simo señor Alcalde - Presidente del 
Excmo- Ayuntamiento y se presenta
rán, debidamente reintegradas, en 
días y horas hábiles de oficina, en el 
Registro General de la Corporación, 
durante el plazo de treinta dias, tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente a su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia. Debe
rán acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingre
sado cn la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
se hará pública en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial, juntamente con la composi
ción del Tribunal, durante el plazo 
de quince dias hábiles, desde el si
guiente a su publicación, a efectos 
de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal q e ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Jefe técnico del Mata
dero municipal, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado y un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación, 
o funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio 
(Matemáticas)

Suma, resta multiplicación y divi
sión de números enteros y decimales. 
Sistema métrico-decimal.

Segundo ejercicio 
(Escrito)

Lectura y escritura al dictado.

Tercer ejercicio 
(Escrito)

Contestar en un plazo de dos horas 
1 a dos temas sacados a la suerte entre 

•os siguientes:
Tema 1.- Matadero. — Definición 

| y concepto.
Tema 2.9 Servicios del Matadero. 

Enumeración de ellos.
Tema 3.9. Método de matanza. — 

Enumeración.
, Tema 4.- P.á:tica de la matanza 
¡ un los animales de abasto.

Tema 5.9 Preparación de la canal 
Tema 6.° Formación de la canal 

de los animales de abasto.
Tema 7.9 Transporte de las cana- 

Ls y despojos en el Matadero de Za- 
agoza.
Tema 8.9 Obligaciones de los ma

tarifes con la Inspección Veterinaria 
y Jefes de Nave.

Cuarto ejercicio 
(Practico)

Sacrificio y faenado de reses vacu
nas y lanar.

Séptima. Qúince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de 
edictos el dia, hora y lugar en que 
■'abrá de realizarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
onocimiento d?l Tribunal que algu

no de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria 
para temar parte en la oposición, se 
le excluirá de la misma, previa au
diencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración 
q e formuló.

N'ovena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado 
y no podrá pasar el siguiente ejer
cicio. Los miembros del Tribunal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación a fa
vor del opositor que haya alcanzado 
la máxima puntuación,

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos que acrediten los re- 
q i'itcs exigidos en la base segunda 
de esta convocatoria.
i. Si d--ntro de! plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no pre
sentara la documentación, no pu irá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas si s actuacione-, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera, 
haber incurrido por falsedad en la 
instancia al solicitar tomar parte en 
la oposición.

En este caso el Tribunal elevará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación al primeramente pro
puesto.

Déoimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, mediante recurso de 
reposición ante el Excmo. Ayunta
miento, en. un plazo de quince día , 
a contar desde el siguiente a su pu
blicación en cualquiera de los “Bole
tines Oficiales”, cuyo recurso se con- 
'iderará desestimado por el transcur
so de quince dias sin cesar resolu
ción sobre el mismo. A tal efecto se 
considerarán interesados quienes so
liciten tomar parte en la oposición o 
quienes se encuentren comprendidos 
en una de las condiciones previstas 
en el apartado segundo del articu- 
'o 3.9 del Decreto de 10 de mayo de 
1957, que regula las oposiciones y 
concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo ,e 
1952.

LO que se hace público para gene
ra! conocimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1963.—El 
Alcalde . Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario genaral, Luis Aram- 
b ro.

Núm. 2.297
Es objeto del presente concurso la 

adq isición de una escalera-automó
vil destinada e! Servicio de Alumbra
do Público, según características se
ñaladas en los respectivos pliegos de 
condiciones, contra las cuales > du
rante el plazo señalado al efecto no 
se ha formulado reclamación alguna 
y por u,n tipo de licitación no supe
rior a 400.000 pesetas,
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Duración del contrato. — El plazo 
para la entrega deberán hacerlo 
constar los proponentes en sus ofer
tas, si bien no será en ningún caso 
ca.-o superior a dos meses, contados 
desde la fecha de la comunicación de 
la adjudicación del concurso.

El pago de la adquisición tendrá 
lugar en dos plazos, ig ales en su 
cuantía, en las siguientes fechas: el 
primero, dentro de los noventa dias 
inmediatamente siguientes al de la 
fecha en que se acuerde la adjudica
ción definitiva del suministro, y el se
gundo, al final del primer trimestre 
de 1964. Cada licitador, en su pro
puesta, incluirá el descuento que se 
halle dispuesto a hacer sobre el impor
te del segundo plazo, por cada dia 
que pueda anticiparse su pago al 31 
de marzo d3 1964, correspondiendo al 
Excmo. Ayuntamiento la po-ib’li- 
dad, a s i deseo, de acogerse a este 
beneficio.

Realizadas las pruebas correspon
dientes para la recepción provisio
nal, con resultado favorable, se pro
cederá seis meses después a la defi
nitiva, y devolución, en su caso, de 
Ja respectiva garantía.

Exposición de pliegos. — En la Ofi
cialía Mayor del Excmo. Ayuntamien
to, durante veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del anun
cio en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, y horas de oficina. Se recibi
rán durante las horas de servicio en 
la citada dependencia y también en 
la Secretaria de la Casa de Socorro. 
La apertura de plicas, a las que se 
acompañarán los requisitos determi
nados en los aludidos pliegos de con
diciones, y extendidas según modelo 
que se reseña al final, tendrá lugar 
el dia siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación, a las 
trece horas, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial.

" Garantías. — Provisional, de pese
tas 8.000, y definitiva, por el 4 % del 
importe de la adjudicación, mediante 
depósito en Ja Caja municipal o en 
lá General de Depósitos.

No se precisa para la validez leí 
contrato que pueda derivarse del pre
sente concurso autorización superior 
alguna.
'^a Excma. Corporación municipal, 
previos los informes que juzgue ne- 
cé^ariqs» efectuará la adjudicación a 
fayor de la oferta que, a sb juicio, 
resulte más ventajosa, sin atender 
únicamente la oferta económica, o 
declarará desierto el conc rso, si, a 
5-' entender, ning na de las proposi

ciones cumpliera las condiciones del 
pliego.

Zaragoza, 9 de mayo de 1963.—El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D. .. . con domicilio en la ciudad 
efe ......, calle de  , número  , 
con carnet de identidad número   
expedido en   con fecha de  , 
enterado del anuncio y de los plie
gos de condiciones para la adquisi
ción, mediante concurso, de una es
calera-automóvil para el Servicio de 
Alumbrado Público, que acepta sin 
reservas, se compromete a suminis 
trar ai Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza la escalera-automóvil que pre
tende adquirir, con sujeción rigurosa 
a las características que luego se ex
presan, por el precio total de   
(en letra)   pesetas.

(Expresar características generales, 
técnicas, el plazo de entrega, periodo 

de garantía y asimismo la cuantía 
del descuento que se halle dispuesto 
a hacer sobre el importe del segundo 
plazo de la totalidad de la adjudica
ción, por cada dia que pueda antici
parse su pago, al dia 31 de marzo de 
1964j.

A la proposición se acompañan los 
documentos siguientes: ...... (reseñar 
sucintamente los documentos apor- 
tadosX

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.298

Subasta

Objeto y tipo de la s basta.—La ad- i 
quisición de carbón con destino a los 
diferentes servicios muinicipales en 
Jas cantidades y clase que a conti- 
ru ación se relacionan:

Antracita, tamaño galleta y ga- 
Heíilia: 400 toneladas métricas.

Lignito, tamaño cribado y galleta: 
230 toneladas métricas.

Para ello se agruparán en dos lo
tes: número 1, formado por las an- 
t.acitas, y número 2, lignitos.

Las calidades mínimas exigibles 
para los tipos de carbón mencionados 
san:

Antracita: cenizas, hasta un 8 %; 
humedad, hasta un 7 por 100; poten
cia calorífica superior a 7.000 calo
rías kilogramo.

Lignitos: cenizas, hasta un 15 %; 
h medad, hasta un 10 por 100; poten-

cia calorífica superior a 5.000 calo
rías kilogramo.

El precio tipo, en baja, del lote 
número 1 se estima en 650.000 pese
tas, y el lote número 2, en pesetas 
203.000, puesto el combustible sobre 
las diferentes dependencias munici
pales, que al efecto se indicarán ai 
adjudicatario.

Plazos de entrega. — El rematante 
deberán entregar, como mínimo, d - 
rante el verano, las cantidades que 
puedan almacenarse en las carbone
ras de los centros de consumo, y de
positar o reponer las cantidades que 
se le indiquen en término de cuarenta 
y ocho horas, en los mismos o dife
rentes lugares, de tal manera que 
quede asegurada la continuidad en el 
consumo.

El rematante viene obligado a su
ministrar por el mismo precio y con
diciones que resulten al remate de la 
subasta hasta un 20 por 100 más de 
las cantidades anteriormente señala
das, en el caso de que sea requerido, y 
por el contrario podrá darse por ter
minado el sumínilstro cuando falte 
por entregar un 20 por 100 de las can
tidades señaladas, en cuyos casos se 
elevará o rebajará proporciónalmen- 
te el remate de la subasta.

La recepción del carbón se acredi
tará mediante vale expedido por la 
báscula municipal q re compruebe el 
peso y por Ja firma del funcionario 
municipal que seguidamente la reciba 
en el punto de consumo.

Concluido el suministro, se procede, 
rá a la recepción definitiva y devo
lución de la fianza, en el caso de que 
se haya dado cumplimiento al con
trato sin reclamación alguna.

Presentación de pliegos. — Las pli
cas se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el “BoJetin Oficial del Es
tado”, en Oficialía Mayor del Ayun
tamiento o en la Casa Socorro, duran
te las horas de oficina, redactadas 
según modelo.

Garantías.—Provisional 13.0C0 pese- 
setas para el lote número 1, y pese
tas 4.060 para el lote número 2, o 
bien un solo depósito de 17.060 pe
setas, que garantiza los dos lotes 
conjuntamente. La garantía definitiva 
será del 4 por 100 del importe del 
remate, más la complementaria si la 
baja excede del 10 por 100. El depó
sito de estas cantidades se admitirá 
en Ja Caja municipal o en la Caja 
General de Depósitos.

Apertura de plicas. —- Al siguiente 
dia hábil de terminado el plazo de 
presentación, a las trece horas.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 9 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
'acuerdo de S. E.: El Secretario, ge
neral Luis Aramburo.

Modelo de proposición

¡j'   con domicilio en la ciu
dad de .......  calle de número
con carnet de identidad número ...... . 
con fecha de..., enterado del anuncio 
y de los pliegos de condiciones para 
la adquisición de carbón para la Casa 
Consistorial y dependencias munici- 
páles, mediante subasta, que acepta 
sin reservas, se compromete a reali
zar el suministro al Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, con sujeción ri
gurosa a las características exigidas 
para cada uno de los lotes, por los 
piecios siguientes:

Lote primero, 400 toneladas de an
tracita: ....... pesetas

Lote segundo, 200 toneladas de lig
nito: ....... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.300
La M’uy Ilustre Comisión Perma

nente, en sesión celebrada el dia 2 
de mayo de 1963, acordó se convoque 
oposición libre para la provisión de 
una plaza de Ayudante de Cantero de 
este Excmo. Ayuntamiento, con arre 
glo a las bases y programa que se 
publican a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de una plaza de Ayudante 
de Cantero de este Excmo. Ayunta
miento, dotada con el jornal diario de 
36’25 pesetas y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario;

a) Ser español, varón y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 
45 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, salvo 
Ips casos previstos en el apartado 
séptimo del articulo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político - sociales, ostentar bue
na conducta, ser adicto al Movimien
to nacional y tener aptitud física pa
ra el desempeño de la plaza. Para 
comprobar esta última condición se 
indicará a los aspirantes admitidos 
el dia y lugar en que habrán de so
meterse a reconocimiento médico an

te los Facultativos de la Beneficencia 
municipal, previa citación individual 
al efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pese
tas 130 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las 
que deberán manifestar expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada 
.na de las condiciones que para *o- 
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convoca
toria, se dirigirán al limo, señor Al
calde del Excmo. Ayuntamiento, y se 
presentarán, debidamente reintegra
das, en días y horas de oficina, en el 
Registro General de la Corporación, 
durante el plazo de hábil de treinta 
dias, contados desde el siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. Deberán acompañar 
a la instancia el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la cantidad de pe
setas 130 en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su ca
so, asi como la constitución del Tri
bunal, se hará pública en el “Bole
an Oficial" de la provincia y expues
ta en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde su 
publicación, a efectos de .edamacio- 
nes por parte de ios interesados.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El dá la Corporación 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El señor Secretario gene
ral de la Corporación y un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local.

Secretario: Un funcionario adminis. 
trativo, salvo que recabe para si esta 
lunción el señor Secretario general.

Sexta. Los ejercicios a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio

Lectura y escritura al dictado.

Segundo ejercicio

Resolución de un problema de arit
mética elemental o geometría, aplica
do a un caso profesional.

Tercer ejercicio

Terminología de la cantera. — He
rramientas y medios auxiliares.

Cuarto ejercicio

Medición y valoración elemental de 
unidades de cantería.

Quinto ejercicio

Labra de un sillar de piedra

Sexto ejercicio

Replanteo de un elemento de cante- 
ria.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio 
de oposición, el Tribunal anunciará 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y tablón de edictos el dia, hora y 
lugar en que habrá da efectuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria pa
ra tomar parte en la oposición, se le 
excl irá de la misma, previa audien1 
cia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que 
formuló.

Movená. ' Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercic-o.

Los miembros del Tribunal dispon
drán én cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará -pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al 
opositor que haya alcanzado la má
xima puntuación.

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la pro
puesta, los documentos que acrediten 
los requisitos exigidos en la base se
gunda de esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presen
tara la documentación, no podrá ser. 
nombra lo y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instan
cia al solicitar tomar parte en la 
oposición. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo superado los 
ejercicios, siga en puntuación al pri
meramente propuesto.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
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los interesados, mediante recurso ue 
reposición ante el Excmo. Ayunlta- 
miento, en el plazo de quince dias 
hábiles, contados desde la publicación 
en cualquiera de los "Boletines Ofi
ciales", cuyo recurso debe conside
rarse desestimado por el transcyrso 
de quince dias sin recaer resolución 
sobre el mismo. A tal efecto se consi
derarán interesados quienes solici
ten tomar parte en la oposición, o 
quienes se encuentren en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del artículo 3.9 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1963.—El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo

Núm. 2.313

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION
Referencia: Embalse de Yesa.—Zona 

no embalsada. — Resto de fincas 
aisladas en la ma.gpn izquierda 
del rio Aragón.—Expediente núme
ro 2-E. — Término municipal de 
Tiermas (Zaragoza).

Aprobado parcialmente por la Su
perioridad y efectuado el libramien
to de fondos correspondiente, se ha 
señalado la fecha del dia 27 del co
rriente mes, a las trece horas, para 
realizar las operaciones de pago y 
toma de posesión de las fincas com
prendidas en el expediente de expro
piación reseñado en cabeza, todas 
ellas propiedad del Ayuntamiento de 
Tiermas.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía 
de Escó ante la Autoridad'municipal 
correspondiente, por haber sido ads
crito Tiermas como barrio del citado 
término y con sujeción a las normas 
y formalidades previstas por la Ley 
y Reglamento de Expropiación For
zosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión de las 

fincas por el señor representante de 
la Administración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por este perió
dico oficial, al propio tiempo que se 
da traslado de ello a la Alcaldía para 
su conocimiento.

Zaragoza, lo de mayo de 1963.— 
El Ingeniero Director, J. Blasco. 
(Rubricado).

• • •

Núm. 2.314

DIRECCION
Referencia: Canal de las Bardenas. — 

Trozo 1.—Expediente aQicional al 
número 2. — Término municipal 

de Sos dLl Rey Católico - Sofuer'tes 
(Zaragoza).

Aprobado por la Superioridad y 
efectuado el libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
fecha del dia 27 del corriente mes y 
hora de las once de la mañana, para 
realizar las operaciones de pago y 
toma de posesión de las fincas com
prendidas en el expediente de expro
piación forzosa reseñado en cabeza.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la Autojidad municipal corres
pondiente, y con sujeción a las nor
mas y formalidades previstas por la 
Ley y Reglamento de Expropiación 
Forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión de las 
lincas por el señor representante de 
la Administración.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por este periódico 
oficial, al propio tiempo que se da 
traslado de ello a la Alcaldía para su 
notificación a los interesados que se- 
seguidamente se relacionan.

Zaragoza, 10 de mayo de 1963.— 
El Ingeniero Director, J. Blasco (Ru
bricado).

Relación de propietarios

Número 1. Victorina Gavarre
Número 2. Herederos de Nicasio 

Almárcegui
Número 3. Ayuntamiento de So

fuentes
Número 4. Pablo Pérez
Número 5. El mismo.
Número 6. Julia Lobera
Número 7. Félix Vicente
Número 8. Marta Arilla
N'úmero 9. Herederos de Mariano 

Remón
Número 10. Ricardo Lafita.

Número 11. Ayuntamiento de So
fuentes

Número 12. Crisanto Arcéiz
Número 13. Hermanas de la Ca

ridad
Número 14. Florencio Almárcegui 
Número 15. Antonio Bueno
Numero 16. El mismo

Núm. 2.319

Jefatura Provincial de Sanidad

Se recuerda para general conoci
miento que todas las fábricas de vi
nagres y de conservas de todas cla
ses que utilicen dicho producto vie
nen obligadas a remitir a esta Jefa
tura Provincial de Sanidad (Ramón 
y Cajal, 68), el resultado del análisis 
de cada lote de fabricación, con refe
rencia expresa a su contenido en alco
hol metílico, y que desde este momen
to quedan sometidas a la inspección 
y recogida de muestras bien sea por 
esta Jefatura o por funcionarios de
pendientes de la misma.

Los industriales interesados adop
tarán con la máxima urgencia, en 
caso, las medidas oportunas para mo
dificar sus técnicas y métodos de fa
bricación, a fin de evitar la presen; 
cia de metanol (alcohol metílico) en 
el vinagre, que está taxativamente, 
prohibida por la legislación vigente.

Todos los industriales que elaboren 
conservas para cuya preparación uti
licen el vinagre, quedan obligados a 
analizar previamente cada partida 
que reciban, rechazando las que con
tenga alcohol metílico, o no reúnan 
la totalidad de las condiciones exigí 
das en las disposiciones que regulan 
e.ta materia.

Se reitera a los industriales conser
veros, en su beneficio, se atengan a 
las ordenes de 30 de junio y 21 de di- 
ciem-bre de 1943 del Ministerio de 
Industria y Comercio sobre troquela
do de los envases.

Zaragoza, 13 de mayo de 1963.— 
El Jefe provincial de Sanidad, (ile
gible.)

Núm. 2.320

J»í*ira de ibras P*4icas

Nota - anuncio
D. Abel Aldama Inoriza, en su ca

lidad de Director de "Electra Camare
ra”, S. A., solicita autorización para 
establecer linea eléctrica y SET. para 
suministro al sector proximidades del
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Sindicato Agrícola en Zuera (¿ala- 
goza).

' La potencia a transportar se prevé 
en 100 kilowatios amperios y la lon
gitud total de la linea es de 413 me
tros, desarrollándose todo su trazado 
en término municipal de Zuera.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito necesario 
la declaración de utilidad pública, a 
los efectos de imposición de servi- 
aumbre • forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios afectados 
por la instalación que a continuación 
se detallan:

Relación de propietarios 
Término municipal de Zuera

I. Viuda de Mariano Marcel
2. D. Alberto Oliván
3. Viuda de Mariano Marcén
4. Camino
5. Linea telefónica
6. D. Carlos Perrero
7. Camino
8. D. Ramón Escalona
9. D. José Aller

10; DJ Clotilde Ciprés
11. Acequia
12. b. Manuel Sancho
13. Linea telegráfica
14. D. Manuel Sancho
15. Linea telefónica .

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta dias, contados 
a partir de la publicación de esta 
nota - anuncio en el “Boletín Oficidl” 
de la provincia o de la notificacio
nes individuales a los interesados, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas dé esta Jefatura dé Obras Públi
cas (Sección de Fomento, Plaza de 
Santa Cruz, 19).

Zaragoza, 8 de mayo de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino

Núrn. 2.320
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Ignacio Sirvent Dargent, 
Ingeniero Jele de los Servicios Eléc
tricos de la Empresa “Hidroeléctrica 
del Rihagorzana” (ENHER), en solici
tud de concesión de una línea eléctri
ca en alta tensión, a 25 kilovatios, para 
la construcción del dique de conten
ción del embalse de Mequinenza, en 
término municipal de Caspe (Zarago
za), esta Jefatura, en virtud de las

, atribuciones que le confieren la Ley 
ue 23 de marzo de 19UU, el Reglamen
to de instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
ue 1932, ha resuelto acceder a lo soli
citado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera; Se otorga a Empresa na
cional "Hidroeléctrica del Rihagorzana” 
la concésion de la línea eléctrica, a 25 
kilovatios, al dique de contención del 
embalse de Mequinenza, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Origen de la línea: L. E. Lérida a 
Escatrón.

• Final de la línea: S. E. T. dique de 
contención.

Tensión: kilovatios 25.
Capacidad transporte: 4.627 kilova

tios.
Longitud: 2 kilómetros, 
húmero de circuitos: 1.

Conductores
Número: 3.
Material: Cobre.
Sección: 15,904 milímetros cuadrados.
Separación: 1 metro.

Apoyos
Material: Madera creosotada. Casti- 

lieles. .
Altura media: 10 y 14 metros.
Separación media: 60 metros.
Segunda. Se declara la utilidad pú

blica de la línea, se autoriza su esta- 
niecimienlo en las partes que afecten 
a vías y terrenos de dominio público 
y se decreta la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las instalaciones y pre
dios de dominio privado que resulten 
afectados, con los que se haya cumpli
do lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, entendién
dose impuesta la servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y del Regla
mento anteriormente citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particular 
3¡n que pioceda al abono de la indem
nización correspondiente, a menos que 
sea autorizado por el propietario para 
hacerlo sin cumplir con dicho requi
sito.

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a título precario, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo su
cesivo, o de su explotación, conserva
ción o servicio, hubiera que variar de 
cualquier modo la línea eléctrica otor

gada, queda obligado el concesionario 
a realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnización alguna, las modifica
ciones que le imponga la Administra
ción.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900; Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919; 
artículo 58 y siguientes del Reglamen
to de 7 de octubre de 1904, no deroga
dos por el Reglamento anterior; nor
mas técnicas aprobadas por Orden mi
nisterial de 10 de julio de 1948; precep
tos aplicables de la Ley general de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y de su 
Reglamento de 6 de julio siguiente; 
Reglamentos de Policía de Carreteras, 

j Ferrocarriles, Aguas y Cauces, así como 
todas las disposiciones de carácter ge
neral dictadas para esta clase de ins
talaciones, o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Las partes de la instalación que afec
ten a cascos urbanos de población de
berán ajustarse además a las Ordenan
zas municipales correspondientes.

Quinta. En los cruzamientos y para
lelismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales, se cumplirá lo esta
blecido tanto en las normas técnicas 
de 10 de julio de 1948, como en la Ley 
sobre Ordenación de las Edificaciones 
Contiguas a las Carreteras de 7 de abril 
de 1952.

Sexta. Antes de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará ante 
la Jefatura de Obras Públicas, median
te la presentación de la oportuna carta 
de pago, haber constituido en concep
to de fianza definitiva un depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras que afecten a terrenos de 
dominio público, según dispone el ar
tículo 19 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, y cuya devolución se efectuará 
en la forma y tiempo establecidos en 
dicho artículo.

Séptima. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, denominado línea eléctrica a 
24.000 voltios, dique contención embalse 
de Mequinenza, suscrito en Barcelona, 
en fecha enero de 1961, por el Inge
niero industrial V. Luanco, en el que 
figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 171.200 pesetas y un presu
puesto de obras en terrenos de domi
nio público de 28.231 pesetas en lo 
que no resulte modificado por las cláu
sulas de la presente concesión, o por 
las variaciones que, en su caso, puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, ' a instancia del concesiona
rio, mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto reformado.
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Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la presente concesión y de
berán quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conoci
miento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas del comienzo y terminación 
de los trabajos.

Novena. La instalación de la línea 
se efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras Pú
blicas a su reconocimiento y al levan
tamiento del acta correspondiente, se
gún dispone el artículo 55 del Regla
mento de 7 de octubre de 1904. en la 
que se hará constar el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la con
cesión. La aprobación del acta será re
quisito indispensable para iniciar la ex
plotación de la línea eléctrica.

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad, sien
do responsable civil y criminalmente de 
los accidentes que puedan producirse 
por incumplimiento de dicha obli
gación.

Duodécima. Tanto durante la cons
trucción como en el período de explo
tación. las instalaciones eléctricas que
darán sometidas a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
siendo de cuenta del concesionario el 
abono de las tasas que por dichos con
ceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente 
resulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Décimotercera. Autorizada la explo
tación de la línea, el concesionario de
berá solicitar de la Delegación de In
dustria de la provincia, la inscripción 
de la misma en el Registro de Industria, 
a los efectos de lo establecido en el De
creto de 19 de febrero de 1934.

Decimocuarta. El concesionario que
da obligado a efectuar el reintegro de 
esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Lev del Tinihre y 
a presentarla en ly Oficina Liquidado
ra del Impuesto de Derechos Reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimoquinta. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes relativas a la protección de la in
dustria nacional, Ley y Reglamento de

Accidentes del Trabajo, seguros de ve
jez y enfermedad, subsidio familiar, 
contrato de trabajo y demás disposicio
nes vigentes de carácter social, o que 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Décimosexta. Se aprueba como tari
fa concesional de la línea eléctrica la 
que se concede.

Esta tarifa será de aplicación en todo 
transporte de energía eléctrica que se 
realice por la línea, y será máxima en 
el sentido de que no podrá nercibirse 
una tarifa superior a la indicada, sin la 
aprobación previa de este Ministerio.

Décimoséptima. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de alguna de 
estas condiciones o por cualnniera de 
los motivos expresados en el artículo 21 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919. decla
rándose la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y su Reglamento de 
aplicación.

Décimoctava. En el tramo de insta- 
loción que afecta a terrenos de la 
“Rcnfe”. la Seriedad concesionaria ha
brá de ajustarse a las condiciones esta
blecidas en el informe-autorizoción dado 
ñor Ja DjvicÍÓn Tnsnectnra de la “Ren- 
fe” en 26 de mayo de 1061. comunicado 
directamente a la peticionaria por el ci- 
i-idn organismo”.

T,o nue se hace núblíco nar^> general 
conocimiento v de los interesados, a 
aniones se adxnerte nue. como precen- 
•úa el artículo 16 dd vigente Reda- 
manto de Tnstálocinnefl Eléctricas de 27 
de marzo de 1019 v las instrucciones 
para cnmnlímíento do ln Ardan minia, 
terial de 7 de ncosfo de 1961 do 1n Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el Tinao Sr. Dirootor tranorol do 
Abras Hidráulicas. CP el plaga do anin. 
oa días hábiles a cantar de=d« lo nn- 
blícación en este “Rrdetín Aficial”.

Zaragoza. 9 de mayo de 1963. — El 
ingeniero Jefe. A. Fernández Merino.

^71- e c i o g f ~y  t T i

Núm. 2.302
BELCH1TE

Acordada por este Avuntamiento la : 
imposición de contrib- ciones espe- 1 
cíales a que se refiere el caso b) del : 
mtículo 451 de la Ley de Régimen ! 
Local vigente, para Ja ejecución de 
la obra “mejora del alumbrado pr- 
biieo”, y confeccionados le.' documen- 
'cis a que se refiere e' articulo 39 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, queda exp esto 

a! núbVco ñor término do quince días 
en la Secretaría de esto Avuntamiento 
el correspondiente excediente, para 
que nueda ser examinado ñor los in
teresados y presentar durante los mis
mos y los ocho siguientes las recla
maciones q"e estimen oportunas, de 
acuerdo con 'os artícvlog .30 y 38 cíe! 
manrionado Reglamento.

Roichite. 10 de maro de 1963.—E1 
Alcalde. José Pérez Gracia.

V --- - " ' • T

Núm. 2-309

PINA DE ERRO

El Avuntamiento pleno de esta vi
lla tiene acordado celebrar subasta 
P'-bDca para el anrnve''bamipnto de 
pastos a 1a fanaderio local en los 
montos rlp jihro disnosjelón oronie- 
dad de! M’iricin’O. a evo oferto en 
Ja derrotaría munirina! so hallan de 
manifiosto ios pRo^os d° nondiciones 
v dom^q Inrnmnnfns. pudiéndoso nre- 
con+ar redamarionos pn o! niazo de 
orhn días, a rnntar do! de 1a P"h1ica- 
riAn dn oste. animr’o en ni “Rnlofín 
Oficial” d» 1a provincia, al amoaro 
dd artimio 24 del Rnqlnmonto de 
Contratadón dn 1as rornnrociones Lo- 
ra'es do 9 de enero de 19S3.

pina do Ehm 10 do mavo de 1963. 
E1 A1ca'de. Manuel Aznárez.

vr r ? ** W

IBNUWmriON DE jnSTfCI^

Núm. 2.294

AUDIENCIA TERRITORIAL
D Ramón Valle Aranda. Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
anelación de los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia número 74.—llustrisimos 
ceñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Antonio 
Ruiz Sanromán y don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero.—En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 25 de abril de 
1963. ,

Vistos que ha sido por la Sala de 
>o Civil de esta Excma. Audiencia Te
rritorial los presentes autos inciden
tales de oposición en juicio ejecutivo 
en grado de apelación, provinentes 
del Juzgado de primera instancia de 
La Abnunia de Doña Godina, en los 
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q' e .con partes: de una, como deman
dante incidental en este de oposición 
y apelado en esta segunda instancia, 
d?n José López Garcés, mayor Je 
edad, casado, industrial y vecino 'de 
Calatorao, el que no ha comparecido 
ante este Tribunal a mantener sus de
rechos, y de otra, como demandado 
incidental y apelante en este recurso, 
don Amado Alcaine Marín, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Aranda de Moncayo, el que ha sido 
representado en esta segunda instan
cia por el Procurador don Juan Guel- 
benzu Romano, bajo la dirección de 
la Letrado doña Rocío Lechuz Florén, 
y es objeto del presente incidente la 
oposición a la ejecución acordada con. 
tra los bienes del referido señor Ló
pez Garcés en juicio ejecutivo contra 
él promovido por el señor Alcaine 
Marin, por cantidad de 75.000 pesetas 
de principal, más la cantidad que se 
dice por los conceptos abonables,

Fallamos: Que estimando el recur
so, debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada y, en su lugar, man
damos seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás que fue
ren de don José López Garcés y, con 
su producto entero, cumplido pago 
a don Amado Alcaine Marin por la 
cantidad de 75.000 pesetas como prin
cipal, más 528 por gastos de protesto 
y 23.000 en que se calculan los inte
reses y costas causadas y que se cau
sen.

Kb hacemos expresa declaración en 
cuanto a las devengadas en esta se
gunda instancia.

Y por la incqmparecencia del ape
lado don José López Garcés publíque- 
se la presente resolución en la forma 
ordenada en el articulo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se dedudirá testimonio que 
será remitido al Juzgado de su pro
cedencia, junto con los autos princi
pales, para su ejecución y cumpli
miento, por la que definitivamente 
resolviendo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— José de Luna.— 

Antonio Ruiz.—Pedro Revuelta”. (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo- 
letin Oficial” de la provincia, para 

I su publicación, al objeto de que sir
va de notificación en forma al apela
do incomparecido en la apelación 

, don José López Garcés, extiendo y 
firmo la presente certificación, con 

! el visto bueno del llustrisimo señor 
’ Presidente, en la Inmortal Ciudad de 

Zaragoza a nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Secre
tario, Ramón Valle.—Visto bueno: El 
Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS
Be jo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el placo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
cqptura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículo» 512 y 388 de la Ley de En- 
•eutzej^ ep X oiuattuDtotnf

Núm. 2.317

MURILLO (Fermín).y BAETA (Fede- 
-ico), se ignoran las circunstancias 
le los mismos, procesados por la cau
sa del Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza, núm'. 151 de 1963 
oor varios hurtos, comparecerán den
tro del término de cinco días, si
guientes a la publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial”, para no
tificarles el auto de su procesamien
to, recibirles indagatoria y consti
tuirse en prisión decretada en dicha 
causa.

Núm. 2.315

PEREZ SANTAMARIA (Jesús), naci
do en Molina de Aragón, hijo de Je
sús y de Isabel, casado, comerciante, 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, procesado en suma
rio que instruye el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, con 
el número 119 de 1953, sobre malver
sación, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de diez dias, a con
tar de la inserción de la presente en 
los "Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA RCIA

Núm. 2.316

JUZGADO NUM. 2 

Cédula notificación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, en 
ejecutoria dimanante de la causa nú
mero 2 de 1963, sobre hurtos, contra 
Florentino Beltrán Ortiz, tiene acor
dado notificar por medio de la pre
sente a los perjudicados desconoci
dos de hacer entrega a uno de la 
cantidad de 51 pesetas y un monede
ro que le fué ocupado al citado pe
nado, y que éste sustrajo el día 24 
de noviembre de 1962, en el tranvía 
Venecia - Delicias, de esta ciudad, so
bre las veintiuna horas, en la parada 
de Escuelas Pías, citándole al efecto 
para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días, 
y al otro se le hace saber que se ha 
reservado al mismo la acción corres
pondiente para reclamar al mencio
nado penado, por la vía civil, la su
ma de 900 pesetas sustraídas.

Y para que dicha notificación ten
ga lugar en le'gal forma, expido la 
presente en Zaragoza a diez de ma
yo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, Francisco Folchaga.

imprenta del Hogar Pignatelli
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